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iliÉ:: ii_ir:::i,t:
Asunto: Sol¡citud de rev¡sión

Respetado Doctor Pinto:

!l Cglr-sej9 Nac¡onal de Operación en ejercic¡o de ta función que ta Ley 143
de 1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar
que la operación ¡ntegrada del s¡stema interconectado nacion¿¡ sea
segura, confiable y económica y ser el ejecutor del Reglamenro oe
Operación, sol¡cita de manera atenta la rev¡s¡ón del Nivel de ENFICC
Probab¡lÍstico por el impacto que este puede tener para garantizar la
confiabilidad y la seguridad de la operación.

1, Antecedentes regulator¡os

En la Resolución CREG 025 de 1995 se prevé lo sigu¡ente sobre la
disponibilidad: "D¡spon¡bilidad para Generación: Es la máx¡ma cant¡dad de
potenc¡a neta (MW) que un generador puede sum¡n¡strar al s¡stema
durante un interualo de t¡empo determ¡nado." y sobre la Disponibilidad
declarada para el Despacho Económico y Redespacho prevé que .'Es /a
máx¡ma cant¡dad de potenc¡a neta (expresada en valor entero en MW)
que un generador puede sum¡n¡strar al s¡stema durante el ¡nterualo de
t¡empo determ¡nado para el Despacho Económ¡co o Redespacho,
reportada por la empresa prop¡etaria del generador,',

Para la operac¡ón, la declarac¡ón de d¡spon¡bil¡dad ¡mplica que para cada
hora de un día de operación se asume el compromiso de contar con una
capacidad en el caso que sea requerido por el despacho.

Bajo el Fenómeno de El Niño 2OO9-2OJ.O,la Comisión exp¡dió la Resotuc¡ón
CREG 137 de 2009, en la que motivada por la s¡tuación de los aportes de
caudales de los embalses del Sistema Interconectado Nac¡onal, h¡zo una
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::1ry:iól probab¡lística del nivet mínimo requerido para cumpt¡r taENFIcc. d€ctarada para cada ptanta de g";"i".¡én -lr.riu"i" 
rrrrnCcProbabilístico), posteriormente, en s¡tuac¡ón ño.rui i" n"!ofu-.¡¿n cnec036 de 2010 previó en et artíéuto: los.critertoi y1r'órá.'"-J¡ii"n.o purudetermin€r el Nivel det ENFICC probabitíst¡co (NEÉ) V'"1-u.tJ"rio ]., o" luResofución cREG-061 de zoo7, modificado Jói '"1- u.türi""S ¿" f"Resolució¡ CREG-137 d.e 2oog, estabtec¡ó 

"o-o 
l"u"u-l ¿á inüáplimientoque et ,embalse asoc¡ado a la_ planta sea infer¡or at ñ¡uéi' el¡¡fCCProbabilístico durante tres (3) día; consecut¡uo", án.on¿¡iion-és cr¡t¡casdentro det período de Vigeniia'de ta obtigación oe energia fiimei'

La R€soluc¡ón CREG O7t de 2006 establec¡ó en el Artículo 88 losiguiente:

Modifrcase el artícuto 40 da Ia Resolución CREa-OS  de 2amL, elcualquedará así:

'.'Cuando un g,enerador declare para el despacho horario una d¡sponib¡t¡dad,1:,!:-:-_.!!]! ta ptanta y/o.un¡dad de senerac¡ón *u ,"qr-Jiau po, 
"tl,:!^l::1,*?1,, una genera.ción de segur¡dad, s¡ ta ptanta y/o unidad deS:l?l?r:o, se encuentra ¡nd¡spon¡ble y las autoridades competentesoetermtnan que su ¡ndispon¡b¡lidad no es just¡f¡cada, el agente seráresp.o!:abl9 por los perju¡c¡os derivados del- racionamíento iáu"uoo, 

",,perju.¡c¡o de que ta Superintendencia de Serv¡c¡os púOt¡cos ó,iÁ¡c¡t¡ar¡ospueda tomar posesión de la empresa, de conform¡dad con et aicuto 59,1de la Ley 142 de 1994..

2. Situaciones operativas

Actualmente, en la operación real y esperada la declarac¡ón de
disponibilidad .de los agentes generadores hidráulicos se está viendo
arecrada por et cumptim¡ento del NEp, teniendo en cuenta que la violaciónde dicho niv_el impl¡ca que se haga efectiva la garantía irevista en ta
Resoluc¡ón CREG 061 de 2OO7,lo que puede poner en riesgo la atenciónoe ra demanda en el corto plazo a costa de atender la dámanda en el
meorano ptazo, hor¡zonte en el cual algunos embalses requ¡eren atcanzar
el n¡vel NEP, en cumplimiento de lo previsto en la mencionáda Resoluc¡ón.

2. Solicitud de revis¡ón

Cons¡derando los antecedentes regulatorios y operativos el Consejo
Nacional de Operación solicita a la Coh¡sión:

Revisar la regla asociada al NEp sobre la exigenc¡a de no permitir en
cond¡ciones críticas dentro det período de Vigéncia de la Obligación dá
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En€rgía Firme, que el nivel del embalse sea inferior al NEp durante tres(3) días consecut¡vos¡ ten¡endo en cuenta que dichá ."giu i.ii,"u qu"prec¡samente. durante dicha condic¡ón no se puede utilizar ál embal"" paraatender. ta demanda de manera confiablé, contrái¡anaó lu'?nnl.¡On
Tl:T:-d-1XFP el cuat, junto con tos aportes, garantizan la enerqía con lacuar ros agentes se han comprometido para la átención de la áeminou.

Cordialmente,

.4//.*-.-r' h /
^,{J^í;{,7"+/í/,;"¿9ecretar¡o Técnico
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